
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: D.C. 2017-00012-01 

 
En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese a las presentes 

diligencias la documental adosada por la parte interesada en la práctica de la diligencia de 
entrega de que trata la comisión en cita. 

 
Por lo demás, y como quiera que la misma da cuenta de la entrega del inmueble a 

favor de la parte demandante, se dispone: 
 
Por secretaría, y previas las desanotaciones del caso, procédase a la devolución de 

las diligencias al Juzgado de Origen. 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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